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Otitn-vi'Sil:°;:::"•'',"..fql•r l. • 	'll 
•j;':,j,.,!;Fn'íater,qiO'i'r-a.su.is0licitud, elevada mediantejnemorando M-2015-2000-000454 del 2 de marzo 
• :1•••í,í;;;Yd1;201:11'»In.lá llquefregulere emitinconcerifOnrelacionado con la viabilidad jurídica de realizinl, 
•-?iiK.,,.in4rebiénto•y-iniVelatiiari salarial de los aitactlqfes. regionales a la remuneración asígnada 4:14  
fl.2'l:difeetarés técnicos del nivel cer.tral de la Entidad; emito el respectivo concepto en los siguientes ..... 	. 	, 

•• lj; -•• •  teltfi 	 •, lnos:, 	 . . 
it'd2‹.• 	" 	• 	- 	fi. 	
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CONSIDERACIONES   DE LA CiFICIN.A ASESORA JURÍDICA.. 	 . .., . 
.-.. 

., .. 
• - ••• 	 ana,dar.respuesta.a la cor.sulta ya los PrOblernas jurídicos pianteados, el análisis se adelantará 

en.ilos alpectosaue sé señalan a continuaelont,„:;••• J 
. 	.•; 

,......• .. 
lir; COmPetencia para conceptuarf eh materia salarial y prestacional  

.. . ,.... 

,, 	...... 	. 	 . 
: • - .;GejueetioilallásVabilidad jurídica de ntv—efárlíliailárialmente a los Directores Regionales con la 

.:• - tttenpunerecion•-asignada a,las Directores Tétnicoadel nivel central de la Entidad.. 	•  ., 
. 	. 
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:::9dlittl:ef-•*PlattldlláVPia"•;tteV• -•4"Ide 1992 :diSjoioníe-l•gbe el Gobierno Nacional, con sujeción alas 
.O.4»o1botntialsY'qnilfetías;;Vsiobjetivos contenidds.ennla.ireferida ley, fija el régimen salarial y prestacional 
:••;,v • j4e:il,:eaa.:e•riripl:Eáiderili7.-Oablicos de la i•Rarne..;ÉjiSc.-utiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 

derlarhinaciiáj2..i fIdifnen.jurldicol.•- •• 	 - 	 .• 	. ,, 

..b.,...;,•," Pt2o2thrillf::°•-2(,-.1tJt.,21,• „:-. ,..,•. • .. 
•,• 	...conlo.anterlot?ffinguna .au,taridad ipuede.11itaiateter q modificar el régimen salarial o preStaciattal .. ,,,.. 

-;:•,... v'estáqíesitImilen•,atenc <dna lo estipulado DOnr.él•árticulo 10° de la Ley 4 de 1992. 	. 	.•ar -7.1.; - 	... 	. 	- 
.1,.C.:?.., ..9•_;13,17.!•,. "2 l‘r,.e..-;" .. 	. • 	• 1 	-,"• • ••: ••;;;;7;._5..H., Y.5i.• 	• 	. , 	• 	 . 
Pl..11 ...juármanerawekarticulo 39 del Decretorl.330.de 2018, "Por el cual se fijan las eseatas..de 

(1....9alidnaCión ibásice;de-ios empleos Que seen-deSernpeñados por.empleados públicos de la•Rárna 
.»...iEjecurIva. Corporaciones Autónomas Regionalea;:yide.Desarrollo Sostenible, E.mpresas Socia/es 

del -  Estado, del orden nacional, y se-  .didan'.• otras disposiciones", establece la competencia 

',.:::.• lexclusiva para conieeptuar ,  en •rnateriacSalanlellfiy prestaclonal en cabeza del Departamento 
A.,e'rninistratívo de lat-Función _Pública.. Erifrappleauencia, esta oficina Asesora jurídica carece de 

.(•leq,oni,Spatencia..patájaronetsclarse_sobrele.diblotti,iicide su cor,sulta. 	. 	• 	• . 
. 	. 	... 

....;:t.,••koltlobsdante...10antenior,; es i importainteeiTIg1;?a,que. las funciones y responsabilidades de os 
i 	 Djrectoes Técnicos clel nivel central y•lasspeJos-D rectores Regionales, ,asi corno los requisitos y 

-copocinbentbsillittáSI:CCIS, son disímiles, lo.ouralijnfluye al rnomento de fijar la escala salarial. 	.• , 
:.„ • 	-,2...l.,, 	,• ••":„. li::.i.: ';', . 	.. 	. , .• 	••:• • , ,..t.rild,: l- toir. 	: 	 . - 	.. - , 	. . 
.- -• ;•••:13:;íjj.jj..J:a2:&Reterk1ailPIanta'ide .persen a Izil,•:::•,•...•• 	• 

1..•!:'•':•.;12,'.:C•;.•ini.;s-4.5"-t-ISC'l*.itrftif•Ji:-. e S:5 -• i". 	' -11.-.}Jki:c1.9--z:r ' . •.• 	. 
..1',. . se,;.:pr,elpata.iiair.*.E»Orl,iittwede..actualrn0,916.:adelantar un trámite de reforma de.la.planza:cbse 

;•.;-- ..,injValacrejel.tawpentaidel presupuesto•aggniagfaipana su.funcionarniento. 
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Al respecto se debe señalar que (el pl-ge4s6hde reforma de piada de -personal -se 'ericeent'ra' 
• regulado en el articulo 46 de la Le.Y.909BItid04 'modificado por el.  articuló :228 'del °ton-B(0'LO.: 
• 019 de 2012. Eh el artículo en •comentó allililí-Sone que 'toda modificación 'ar 'las blArtáS' de 

personal de los organismos y embaladdldé l6 , 	„.Rama Ejecutiva del tipodett pebacbtdOlordent • e--  
nacional, debe ser aprobada por el Departatherito-Aumints.rativode . la.Fun,i,o,n.Pub)icaij-;.„, 

. 
De otra parte; el Decreto 1083 de 2015 señal-ajoea-  las reformaste les.plentas.deédriplees de as .  

entidades de la Rama Ejecutiva -delionteh1041:dnal,.deben. fund.arse tntraédeSihregas:detikareicl.0119' 
er, razones de modernización de la adnfilnis1-"aci6n y basarse en . jedifieaciOnO.-&•adiOs7  

• 

técnicos que así lo demuestren. 

-Ea este sentido, el artículo 2.2.12,2 del Dearitottén comento Señala lo;siguiente:a 

• 

• ?in - • 
'Se entiende que la modificación deiuna,..Olanta det.empleoslesta funda-et,en•:,neceidedeS;de,!. 

- • ' 	seniicio o-en razones de modernizaciqnAl'iáradMintst'racióni:cüan'd&leS conclusionel'det!stadío 
• técnico de la misma deriven en la créabiont5S..supresitan- de. empleos con ocasión, entre otrat ablas, 
. 	de: 	 . 	. 

1. Fusión, supresión o eSCiSiÓn da entrida-de'sj,;.. 	 . 
2. Cambios en la misión 'U objeto sociaijien•ies 'funciones generales de .1a entidad. , 

" 3. Traslado de funciones á 	 oranisnio a. otro, -- 
t 	41 Supresión, fusión o creación• de deoehdenqies o Modificación de su l nintionas. •al. . 

S_ Mejoramiento o introducción de ordoeSo-s7tprOdUcción, de tienes b•orteltacioñ de servi6tos. 
• 6. Redistribución de funciones y cargasdeittatiajo.. 

• ' 7 Introducción de cambios tecnologicost.'-'-' •  
•. .8: Culminación o cumplimiento de vtilatie,:',Programas o oroyectosiouando los perfiles de-lcis. 

- 	emplees mvelucrados para su ejecución.no se, ajusten al desarrollo de nueyos planes, orogramesto . 	. 
proyectos ca las funciones de la entidadl,'rzn..., 	• 

• 9. Racionalización de'. gasto dúblied'ii.ei1l.1.11'1.t,d..•  • 	 . 
10. Mejoramiento de los niveles de'eficatta, -eficiencia; economity.,iéléridad .Ce`.lal;.,entiqáOe's• j 

. oúlaiicao 
. 	PARÁGRAFO 1. Las modlicaciones-.;de•las:.,olantas a las cuales. se refiere •este .artieblo. deben, 

rea!izarse dentro de claros criterios ad 4:alodogilidad, or000rclonalidad:‘; cnéValencia-tdefinbres 
general ( ..)". Etioraya fuera cíe textdó-  •" 	• • 	. -.„ . 

Bajo este marco normativo, el Decreto .2236"de...2017, Por el cualkgatiqpiaié1.!-PH ij'élupnektol 
-General de la Nación para la vigencia fiscal de 2018, se detallan -las apropfacionesi,y,secliaSifi,4n; 
y definen los gastos", señala como requisito previo al estudio -de la•-pro,pueSta d'et•Jrneó.illóegion 
la planta de personal por parte del DePartithento.  AdminIstrá(l-4.  . 	. 
concepto favorable o viabilidad presupuestal'dél Ministerio de Haciefida y Crédj.to:Publicp•.- ., 
Dirección General del Presupuesto Públic61Nation•al, el cual analizará entre otras varlábleS, los 
costos comparativos de las plantas vigente y Orzpuesta y los efectos sobre los gastos gen,e'reies., 

. 	- 	• 
En estd - punto es -pertinente l'eccrdangee -lattLey -617 de 2000, "Por la cual se' réfb-rMá -. 
parcialmente la Ley 136 de 1994, •el Pedcétb.iEÑtraordinario 1222 de .1986, se adicinna•Va .:Pelr 
Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421:ide 1993, se dictan otras normáz," tindiéntesi.a. 

, fortalecer la descentralización, y se dictan normas para ,la racionalización det gasto .p»bbc-C.::. 
• nacional", estableció una restricción en Caládióri'..al gasto de personal''cie' fas léntldades púbilt1S5  

del orden nacional en los siguientes terrnikOlTyTti . 
• •'''-;4'''.4.1"YI 	 • 

• tAdlcuio 92. Conrrof a gasiw ríe personal. Dqienfe lbs prox,mos cinco (5) años, r6tdos:W:01dr de le'ygenciá 
de la presente iey ei orecimlento anual de ios•gasto de personal de las Entidádél;papricaáNaddr(slesoo,p,odra, 
superar en promedio el noventa po-cient51(90%);.d<e la meta de irflatión esperadi'pera.dadárM'd,ihrle'idl 

- 	• 
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.1.11;911f?itl.k.rae2gQ,é1/?tlere 	naturaleoM o i toricépto juridico; constituye un criterio ainciírar 

	

, 	 i91erpt•étac11,:11: cOnformidad .  con::)o:e.ltapleticio por el artículo 26 del Código ClUij..15;;el 
Hírtieplo.:28/gAp taPy.:1437, de 2011 06CtiqbildArocédimiento Administrativo y de lAContenéiósó 

	

- 'ní•• 	 do porla Ley .1.715i•dé..-2015.1•. •  • 
, 

értylecip'nb cel Banco ce .á ReDublica: A partir del sexto ano estos castos no podrán crecer en términos 
realés''. 15u-tí:aya •Ii•negiika Lueis ce Info) 

• • • . 	• i';.;',M.1./altnl'-. 

iPt.1:résiii-iccióri.,tug".•f:atificada mediante la Directiva Presidencial No, 01 de 2016, qué desartelJá 
ejr.plan'tére•ta-UStíe-r;iétld para la rama ejéél4Aiidéi,orden naciOnal. En esta Se senaia que rjos e„ 
pésible ‘MA,éitiíic0fr'ilailnpilantas de „personal,injjb1ruc'ELitas administrativas, a menos que sean A 

,r - coSt'A-cnVtliilln-,*ahlo'r.rós en eL rubrdíFu'inclAnamiento de la entidad, pues de increrneritase í 
i l•ii,r,ELic-br1111ft.A.'éte-IfíkQrtitSdad,'"se éstaria-tra 	10 	I 	roh-b1 ión establecida en la Ley .51:t..;de. • .••••1 	 ... 	. , , 	„ 	,o a p 	c 	 . • 

„•,:91094,4.s0Sítér.1..;•;: 	 . 	 • 

'Atentamente; 	'• 	 '" 
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